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RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(684)  PREGUNTA ESCRITA SENADO 

 

684/42795 

684/43649 y 684/43653 

 

 
 

02/08/2021 

01/09/2021 

 

 

107615 

109216 y 109220 

 

AUTOR/A: HEREDIA DÍAZ, Miguel Ángel (GPS)  
 

RESPUESTA: 

 
En primer lugar, cabe señalar que el programa de inversiones del Gobierno, a 

través del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y el gestor 
aeroportuario, viene determinado por la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación 

de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia y está 
recogido en el Documento de Regulación Aeroportuaria (DORA).  

 
Las líneas estratégicas del DORA para todos los aeropuertos de la red de AENA, 

incluido el de Málaga-Costa del Sol, son, además de la recuperación del tráfico y la 
gestión eficiente de la red aeroportuaria con los máximos niveles de seguridad, la 

sostenibilidad medioambiental y la innovación. 
 

 
Madrid, 11 de octubre de 2021 
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